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BOLETIN OFICIAL 
D E DA PROVINCIA D E MADBID 

A D f E R T E M C I A I M P O R T 1 I T E 

Les ' e J c a > ordenes y « n u n c i o s que hayan de inser tarse en loa BO* 
t i t i l a s O N O I A L M te han de mandar a l lef<- pol í t ico r * * p e c t l » o , p o r 
UTO conducto pasaran a los editora* de los mencionado* per ¡o-
Bro*-

! K e a l orden de 6 de a b r i l de 1688.) 
Se pub l i ca todo* loi d i a i , excepto los domingo*, 

OFICÍNAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2 . 9 3 1 — A P A R T A D O 320 

D B D I B S A . O O O H T D B T B B S A I B I S 

P r é s e l e de aueierlpoloi 

Cintro» oflctal*». - B n eata cap i ta l , l l e rado a domici l io , 3*60 peseta* «líen
meles ; fuera de e l la , 8'60 a l me*, ÍO'W al t r imestre , 21 al s emen té y 42 por nn aflo. 

Particular*» B n eata capi ta l , l levado a domici l io 12 pesetee t r ime» ' re , 24 
a l semestre y 48 a l aBo, y fuera de e l la , 15 a l t r imest re 30 a l semestre y601 afio. 

Se admiten s u s c r i p c i ó n * * en l a A d m i n i s t r a c i ó n del B O L B T I M . ca l le e P e l i 
gros, 3, entresuelo derecha .—Fuera de esta Cap i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con inc lus ión del importe del tiempo de abono en 
le t ra de fác i l cobro . 

l A H i r A D E I M * K M € I S 1 E I 

Annnoiog procedente* d« la Exceleutinima 
Diputación proriiieial, linca o fracción. . , 0 60 pesetas 

Idem j i i i ¡ o i a U i o fraoción 100 — 
Idem oficiales Id. Id 0 90 — 
bijBjr^articnUraa^. 1 50 — 

Rumoro s u e l t o , 50 c é n t i m o * . 
A p a r t i c u l a r » ) * , 00 c é n t i m o s . 

\ Parte oficial 
PMSIliUCII DIL C01SUI II IIIISTMI 

8u Majestad el Rey Don Al fon-
<o X I I I (q. D . g.), Hu Msjestad la 
Saina Dolía Viotoria Enmenia, y 

A A . R R . el Principe de Astur ias 
(Infantes, oonbinúan sin novedad en 
ia importante salud. 

De Ignal beneficio disfrutan las de-
mil personas de la Augusta Real F a -
m Ha. 

K>4> 

Qobiemo Civil 
Habiéndose padeoido error a l pu

blicar en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provinci, aoorrespondiente al día 23 
del ac t ra l , un anunoio procedente de 
la Jefatura de Obras públicas relativo 
i l proyecto de línea eléctrica solicita
do por D . Alfonso de Bustos, Mar
qués de Corbera, he aoordado quede 
sin efecto dicho anunoio. 

Lo que se hace públioo en este Bo-
LKTIH OFIOIAL para general conoci
miento y fines consiguientes. 

Madrid, 24 de mayo de 1 9 2 2 . - E l 
Gobernador c iv i l , E loy Bul lón. 

M I N A S 
Eu los expedientes de las minas de 

hierro titulados «La Recogida»,, nú
mero 385; «Los Dos Amigos», núme
ro 409; «Nuestra Señora del Rosario», 
nám. 410; «Emilio», núm. 417; «Tío 
Pepe», n ú m . 452, y «Consuelo», nú 
Uero 454, sitan en el término munici
pal de Garganta de los Montes, han 
recaído, con esta fecha, el siguiente 

Decreto: Vistas las instancias pre
notadas oon fecha treoe y veintiooho J 
de febrero últ imo, en que D . Naroiso 
Mauri renunoia a la propiedad de la 
mina «La Reoo.nda», núm. 385, sita 
8a el término de Garganta de los Mon
tee, objeto del presente expediente. 

Vista asimismo la presentada en 
de abril ú l t imo, a la que acompa

sa ofioio de fecha diez y siete de ene
ro próximo pasado, de la Administra
ción de Contribuciones de la provin-
C l », por el que prueba que oon fecha 
veintisiete de dioiembre de mi l nove
c i en to s veintiuno, hizo ante la De
j a c i ó n de Haoienda formal y expre

sa renunoia a l a propiedad de sois mi
nas, una de las ouales es la referida 
«La Reoogida». 

V i s t a asimismo la oarta de pago 
presentada por el interesado, expedi
da por la Tesorería de Haoienda oon 
el número doscientos treinta y nueve 
del tomo mil noventa y och->, y corres
pondiente al mandamiento de ingreso 
número dos mil seiscientos cinoo del 
registro parcial número uno, acredi
tativa del pago del oanon de superfi
cie de entre otras la repetida mina 
«La Reoogida», núm. 385. 

Considerando que el interesado tu
vo la firme y deoidida intenoión de 
renunciar, y que de heoho renunció a 
la propiedad de la mina «La Reoogi 
da», núm. 385, y qne si lo hizo ante el 
Sr. Delegado de Haoienda en vez de 
haoerlo ante mi autoridad, fué porque 
entendió equivocadamente aunque no 
sin aparente lógica, que siendo la Ha
oienda la encargada de realizar el cu
bro del oanon era ante ésta ante la que 
procedía hacer la renunoia, y teniendo 
por otra parte en cuenta que de haber
lo permitidolas formalidades de la tra
mitación, ei ofioio del Sr. Administra
dor de Contribuciones, por el que el 
interesado fué advertido de su error 
pudo haber llegado a su conocimiento 
dentro del mes de diciembre de 1921, 
en vez de oon feoha 17 de enero últi-
m o » y Per tanto con tiempo de qne 
éste hiciera la renuncia dentro del año 
natural en que se devengó el canon 
cuyo pago se ha acreditado. 

De acuerdo con la propuesta por la 
Jefatura de este distrito minero en su 
informe de fecha 29 de abril úl t imo, 

Vengo en acceder a lo solicitado 
por D . Narciso Mauri y en admitir ls 
renuncia que ante mí hace de la mina 
«La Recogida», núm. 385, retrotayen-
do sus efeotos a la focha de 27 de di 
ciembre de 1921, eu que fué solicitada 
del S r . Delegado de Hacienda y en 
declarar, por fin, y oomo consecnencia, 
franoo y registrable el terreno efeoto 
a la referida concesión. 

Háganse las notificaciones y publi
caciones rf glaraentarias. Igual decre
to para los expedientes titulados «Loa 
Dos Amigas», núm. 409; «Nuestra Se
ñora del R<~Bario>, núm. 410; «Emi
lio», núm. 417; «Tío Pepe», núm. 452, 
y «Consuelo», núm. 451, sitan en el 
término municipal de Garganta de los 
Montes. 

L o que se haoe públioo en este pe
riódico ofioial para general conoci
miento) debiendo significar al propio 

tiempo que la hora de presentación de 
solioitudea para la oonoesión de regis
tros mineros en el Negooiado corres
pondiente, es de diez a treoe, según 
dispone el att. 49 del Reglamento v i 
gento de Minería. 

Madrid, 16 da mayo de 1922. 
E l Gobernador, 

E l o y Bullón. 
(Núm 1.420) 

A V I S O 
a 

Teniendo conocimiento de existir 
ins tá la los en las vías públioas y algu
nos garages, aparatos surtidores de 
gasolina sin haber sido sus sistemas, 
aprobados por el Estado fn la forma 
que previene la Real orden de 18 de 
agosto próximo pasado, y habiendo 
terminado el plazo concedido para 
cumplir oon aquel requisito en 31 de 
marzo úl t imo, prevengo oomo encar
gado de la aplioaoión de las instruc
ciones reglamentarias para el servicio, 
do verificación de contadores de ga
ses y líquidos a las Empresas y pro
pietarios de dichos surtidores y due
ños de los garagos donde estén insta
lados, que cumplan lo dispuesto en la 
mencionada Real orden, en el plaso 
de ocho días, a oontar d é l a focha de 
la publicaoión do este aviso. 

Madrid, 15 de mayo de 1922. 
E l Gobernador, Bullón. 

(Núm. 1.433) 

Administración ds Propiedades 
de l a p r o v í n o l a d e M a d r i d . 

A N U N C I O 

Por el presente se hace saber, que 
por D. Bernabé Maya Labayga se ha 
solicitado la adjudicación de una par 
oela de terreno sito en el tórnino de 
Moralzarzal, al pago denominado «Pe-
flacardil», que linda: al Norte, con 
tierra propiedad de Bernabé Maya; 
Saliente, camino do Corzas; Mediodía, 
dioho camino, y Poniente, Ju l i án 
Garoía. 

Lo que se hace públioo por si a lgún 
interesado quiere formular alguna re

clamaron duranto el plazo de un mes, 
que el respectivo expediente se halla
rá de manifiesto en el Negociado co
rrespondiente y durante las horas or
dinarias de ofioina. 

Madrid, 18 de mayo de 1922. 
E l Administrador de Propiedades o 

Impuesto*.—Firmado. 
(Núm. 1.489) (0—90) 

PROVIDENCIAS JUQICIALES 
Juiuatios de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Por el presente, y en virtud de pro

videnoia diotada en dioz y ooho del 
aotual por el J ú z g a l o do primera 
instanoia dol distrito do Buenavista, 
de esta Corte, en los autos ejecutivos 
que se siguen a instancia de D . Cipria
no Chons y Prados oontra D . Manuel 
Delgado Barreto, sobre reclamación de 
dos mil quinientas peaetasde principal, 
intereses legales, gastos y oostas, se sa
ca a la venta en púbiioa subasta, por 
segunda vez, y preoio de trece mil qui
nientas pesetas, rebajado ya el veinti
cinco por oiento, una máquina de im
primir, marca «Dernoy», para cuyo 
aoto, que habrá de tener lugar ante 
este dicho Juzgado, se ha señalado el 
día diea de junio próxi.no, a los once 
de hu mañana, provmiéidowo que no 
se admit i rán postura* quo no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
el remato podrá haoerlo a calidad de 
oeder, y quH para tomar parte en él 
doberán los lioitadores consignar, en 
la mesa del Juzgado, el diez por cíen
lo, por lo minos f lectivo, de dicho 
preoio, sin cuyo requisito no serán a l -
mitidos, poniéndose de manifiesto los 
autos en Secretaría al quedo solicite, 
oomo interesado en la nubtsta, pagan
do los honorarios correspondientes. 

Madrid, veinte de mayo de mi l no
veoientos veintidós. 
E l Juez de primera instancia, 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Secretario, 

J o s é D a l m a u . 
( A . - 4 0 8 ) 
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O E N T E O 
Muñoz Martínez (Manuel), natural 

de Granada, de estado oasado, profe
sión empleado, de treinta y tres aflos, 
domioiliado ú l t imamen te en la oalle 
de Jardines, núm. 1 5 , prinoipal iz
quierda, prooesado por estafa an oausa 
núm. 7 3 8 - 9 2 1 , oomparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado ins
truotor del distrito del Centro, Secre
taría de D . Ricardo Gómez, con el fin 
de notifioarle oierta resoluoión y ser 
reducido a prisión. 

Madr id , 5 de mayo de 1 9 2 2 . 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
( B . — 7 8 5 ) 

Fernández Agrá (Julio), natural de 
Laucara, de estado soltero, profesión 
panadero, de diez y ooho afios, hijo 
de Antonio y Manuela, cuyas señas 
personales son: de estatura regular, 
pelo castaño, ojos azules, rostro bue
no y viste pobremente, domioiliado 
ú l t imamente eu la oalle de Toledo, 
núm. 90 , taberna, procesado por hurto 
en causa núm. 9 9 9 9 2 1 , oomparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado instruotor del distrito del Cen
tro, Seoretaría de D. Rioardo Gómez, 
con el fin de notificarle cierta resolu
oión y ser reduoido a prisión. 

Madrid , 5 de mayo de 1 9 2 2 . 
J o s é María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B . -786 ) 

H O S P I T A L 

G i l Montañez (Franoisoo), natural 
de Valonoia, hijo de Rafael y Manue
la, de estado casado, profesión jorna
lero, de treinta y dos años, como oom-
prendido en el núm. l . ° del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal , 
domiciliado ú l t imamente en la calle 
del Arenal , 2 7 , procesado por hurto, 
sumario 415 de 1919 , comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u a 
gado de instruooión del distrito del 
Hospital, de esta Corte, a fin de noti
fioarle el acto de prisión diotado por 
la Soperioridad, bajo apercibimiento 
de ser deolado rebelde. 

Madrid, 6 de mayo de 1 9 2 2 . 
Pe i ro Castán. 

E l Seoretario, 
Federico Gonsález del Rivero. 

(Núm. 1 .368) ( B . - 7 7 8 ) . 

H O S P I C I O 
Por el presente, en vir tud de lo 

acordado por el Juzgado de primera 
instanoia del distrito del Hospicio, de 
esta Corte, en juioio ejecutivo instado 
por la Sooiedad «Juan Amann Artea-
ga Hermanos» contra la entidad «Fá
brica de produotos refractarios y de 
gres», de que es Direotor-gerente don 
Joaquín Pardo Fernández , se sacan a 
l a venta en públioa subasta, que ten
drá lugar en dioho Juzgado el día 
dooe de junio próximo, a las on e de 
l a mafiana, varios út i les para la fabri

cación de produotos a que se dedica la 
parte demandada, que han sido tasa
dos, pericialmente, en la cantidad de 
setecientas cincuenta pesetas. 

Servirá de tipo para el remate el 
precio de tasaoión, o sea seteoientas 
oincuenta pesetas. ' ' 

No se admit i rán posturas que no 
oubrán las dos teroeras partes de tal 
tipo; y para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
ol dies por oiento efectivo del repeti
do tipo, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

Los útiles, que son objeto de la ven
ta, están depositados en poder de don 
Joaquín Pardo, oalle del Pacífico, nú
mero doce. 

Madrid, veinte de mayo de mi l no
veoientos veint idós. 

V . ' B . # 

E l Sr. Juez, 
J e sé Oppelt. 

E l Secretario, 
José M . de Antonio . 

( A . - 4 0 1 ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

TESORO P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por la Caja ge
neral de Depósitos oon los números 
2 4 1 . 5 9 4 de entrada, y 9 3 . 9 5 7 de regis
tro, correspondiente al constituido en 
7 de febrero de 1 9 1 9 por doña María 
de la Conoepoión Guerrero de las V a 
llinas, importante 3 1 . 5 0 0 pesetas no
minales en Deuda perpetua interior 
4 por 100 , para contraer matrimonio 
con D . Arturo Puga Noguerol, a die
posioión del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, se previene a la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Dirección general; en la inteli
gencia de que están tomadas las pre-
oauoiones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a su 
legitimo dueño, quedando dicho res- j 
guardo sin ningún valor n i efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicaoión de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y B O L K T I N 
OFICIAL de esta provinoia, sin haberlo 
presentado, oon arreglo a lo dispuesto 
en el art. 41 del Reglamento de 2 3 de 
agosto de 1 8 9 3 . 

Madrid, 2 3 de marzo de 1 9 2 2 . 
E l Direotor general, 

Juan Rodenas. 
( A . — 4 0 2 ) 

Cuerpo da Seguridad 
A las onoe de la mafiana del 2 4 de 

junio del oorriente afio tendrá lugar 
en el despacho ofioial del Sr. Coronel» 
Presidente de la Junta eoonómioa del 
Fondo de Vestuario, ooncurso pú
blioo para la construcción de polainas 
de cuero, según pliego de oondioiones 
que se enouentra a disposición de 
quien lo desee en la ofioina Mayoría 
de este Cuerpo. 

Madrid, 23 de mayo de 1922. 
E l Comandante Mayor, 

Rafael Salgado. 
(E . -244) 

I 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
SECRETARÍA 

P R E S U P U E S T O DE 1921 2 2 M E S DE M A Y O 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, que 
para satisfacer fas obligaciones de dicho mes, acuerda este Escomo. Ayuntamiento, 
com forme a lo prevenido en el art. 115 déla ley Municipal. 

C A P I T U L O P R I M E R O . — G a s t o s del 
Ayuntamiento 

i -

Artículo 1.*—Oficinaa centrales 
— 2.°—Material 
— 8'—Gastos de O asas Consistoriales. 

4. "—Almacén do electos de Villa.. . . 
5. °—Imprenta . . . . . . 
6. °—Quintas 
7 •—Estadística y elecciones 
8 • — ( Í A s t o s de representación 
9. °—Alquileres de Juzgados y Fiel 

Contraste. • • • • 
10. - Gastos de Administración y 

cobranza••• 
11. — f arios servicios 

C A P I T U L O II.—Policía de Seguridad 

Articulo 1.*—Alcaldías y Tenencias 
— 2' -Guardia municipal.... 
— 3.*—Armamento y vestuario.. 
— 4.°—Seguro de incendios 
— 5.*-Socorro de incendios y salva-

mentc 

C A P I T U L O V.—Beneficencia. 

I _ 
Artículo 1.°— Cssss de Socorro y auxilios mé-

dico-farmaceúticos 
2.°—Instituto municipal de Pueri

cultura 
8 o — Enseñanza municipal benéfico 

Colegiada 
4. *—Colegios de Nuestra Befiora de 

la Paloma 
5. " - Colegio de Han Ildefonso 
6. *— Auxilios benéficos.. . 
7. °—(Socorro y conducción de pobres 

transeúntes 
8. °—Epidemiaa 

C A P I T U L O Yl.—Obras públicas. 
Articulo 1.°—Vías publica* 

— 2.°-Fontanería Alcantarillas 
- 8 "—Arbolado, Parques y Jardines. 

— 4.°—Sección de Edificaciones 
— 5.°—Cementerios municipales 
— 6.'—Sección facultativa de Propie

dades de la Villa 
t — 7.*—Jnnta técnica de Salobridad e 

Higiene 

C A P I T U L O V I I . — Corrección pública. 
Articule único.—Cúmel del partido 

C A P I T U L O VIII.-Montes. 

Artiealo úaico.—(No se consigna «rédito) . . . 

Presupuesto 
•ret inar lo 

reseta» 

255 575 83 
18.785 60 
8 905 » 
1.218 83 

21.198 23 
125 » 

8.924 a 
12 892 » 

10 500 > 

145.865 52 
24 264 89 

505 254 30 

27.875 » 
188.846 66 
12.452 66 
1 041 66 

125.991 15 

351.207 13 

C A P I T U L O I I I . - P o l i c í a urbana y v 

rural. 
Articulo 1. a - Gastos generales 1.083 33 

— 2 '—Alumbrado 268 414 39 
— 3.°—Limpiezas 839.467 29 
— 4.°—Mercados y puestos públ icos . . . 26.864 79 
— 5.°—Mataderos 71.317 97 
— «. '—Laboratorio . . . 110.170 93 

816 818 70 

C A P I T U L O IV.—Instrucción pública. 
Articulo l . ' — lnstracciónprimariaobligatoria 140.765 45 

— 2 ° - Instrucción primaria voluntaria 188.701 50 
— 3.°— Archivo y Biblioteca municipal 21.875 » 
_ 4.°—Teatro Español. . 838 33 
— 6.°— Banda municipal de m ú s i c a . . . . 27.505 40 
— 6.a—Subvenciones a establecimien

tos de enseñanza 6 187 50 
— 7.'—Itefonnas Sociales 7 715 52 

211.196 66 

41 809 16 

C f é d i t o t 
incorporado* 

Peseta* 

a 
» 
> 

840 » 
> 

340 » 

1.006 » 
» 
» 

a 

15.637 30 

16.687 80 

2 102 74 
4 756 > 

18.530 » 
> 

20.888 74 

20 » 
3.642 59 
5 189 18 

» 

4 750 » 
4.183 29 

17 7P5 06 

18 945 25 

217 80 

6.512 50 » 

164.981 0.1 62.220 14 
12 757 08 • 

46 275 62 28.209 18 

750 a > 

4.166 66 4.903 98 

487 948 73 114.496 31 

209.521 95 48.660 73 
172.295 » 15.420 41 
178.390 79 88.257 22 
24.200 83 • 
42.561 77 3 366 48 

13.265 > 1.256 57 

820 85 • 
641.056 17 101.960 41 

54.074 80 200 > 

* » 

Totales 
por capitulo» 

Peseta» 

505.594 80 

367.844 43 

837 S07 44 

410.881 7« 

602.446 OS 

748.018 bí 

64.274 * 



C A P I T U L O I X . — Carga». 

Articulo 1.*—Censos oorrientes... 
2.°—Censos atrasados 
t *—FnnsionM de iglssis catélic» y 

4.*—Pensiones 
b.*—Intereses y amortización de I M 

Deudas municipales 
6. *—Créditos reconocidos 
7. *—Compromisos varios y subven

ciones. 
- f .• - Expropiaciones • 
- 9*—Litigios 
- 10. Cantineante provincial 
- 11.— Contribuciones e impuestos. • . 

C A P I T U L O X . -Obra» de nueva con»-
trucción. 

Articulo único.-Obras de nueva construcción 

C A P I T U L O XI.—Imprevisto» 

Articulo único.—Gastos imprevistos 

C A P I T U L O X I I . - Resultas 

Articulo único.—Obligaciones de presupues
tos cerrados 

TOTAL 

e r « » « p n o s t « C r « J i i o » 
e rd l aa r io iacerporaSee 

PtsttB* 

928 60 896 16 
s » 

8.620 83 109 > 
37.600 » 35 865 75 

769 839 » > 

64 183 13 1 122 49 

6.246 58 500 > 
43.428 15 
6 260 » 369 78 

826 000 » • 312.600 » » 

1.673.241 29 38.354 18 

> > 

70.605 » 7 600 • 

> » 

1 oíale* 

Pité 

1.611.595 47 

78.106 » 

5.490 991 39 

Madrid, 12 de mayo de 1922.—El Secretario, Franoisoo Ruano. 

(Núm 1.225.) 

Secretaria. 

Esta Exorna. Corporaoión ha acor
dado, en sesión de 12 de abri l ú l t imo, 
oon eanoión de la Junta munioipal en 
i i de uno de mayo , anunciar subasta 
pública para contratar, hasta 31 de 
marzo de 1924, el suministro de obje
tos de escritorio neoesarios a las Ofi
cinas Centrales, Tenenoias de A l c a l 
día, Casas de Socorro y demás depen
dencias municipales, exceptuando el 
material para las Escuelas y el de la 
Oontaduría, con sujeoión a los pliegos 
do condioiones redaotados al efecto. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por si o por otra persona o So
oiedad, con poder en estos úl t imos ca
sos, basteando por alguno de los seño
res Letrados consistoriales, consigna
rán previamente, oomo fianza provi
sional, la cantidad de 500 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y A m o r t i 
zación o en la Tesorería municipal, 
aaompafiando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 1.000 pese
tas, que le será devuelta a la termina
ción del oontrato, previa la oertifioa
oión correspondiente. 

La subasta se verificará el día 20 
de junio de 1922, a las doce, en la pri
mera Casa Consistorial, plasa de la 
Villa, núm. 4, bajo la presidenoia del 
Excmo. S r . Aloalde o de quien al 
efeoto delegue; y con las formalida
des del art. 17 de la Instrucción de 
«1 de enero de 1905, y las proposicio
nes para la misma se presentarán du
rante el plazo de media hora ante la 
Mesa a estos fines constituida. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
*s hallarán de manifiesto en esta Se

oretaría (Negooiado de Subastas), du
rante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligaoión que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra, el 
contrato prevenido en el Real decreto 
de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho al rematante oon cargo 
a los respectivos Presupuestos de gas
tos y en la forma que determina la 
oondioión 7. a de las facultativas. 

Anunoiada c%ta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
estableoe el art. 29 de la Instrucción 
de 21 de eneró de 1905, no se formu
ló contra la misma reolamaoión al
guna. 

L o que se anunoia al público para 
su conocimienio. 

Madrid, 23 de mayo de 1922. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 

Modelo d» proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 8. a, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de objetos de escritorio. 

D . que v i v e . . . , enterado de las 
oondioiones de la subasta en púbiioa 
lioitaoión para oontratar el suministro 
de objetos de escritorio que fueron ne
cesarios a las Oficinas Centrales, Te
nencias de Aloaldia, Casas de Socorro 
y demás dependencias municipales, 
exoeptuando el material para las Es-
cuelas y el de la Contaduría, hasta 31 
de marzo de 1 9 2 4 , anunoiada en el 
B O L E T Í N O K K i A i . de la provinoia del 
d í a . . . , d e . . . , conforme en i n todo 

oon las mismas, se oompromete a to
mar a su cargo dioho suministro, oon 
estricta sujeoión a ellas, por (aqui la 
proposioión en esta forma: los precios 
tipos o oon la baja de—tanto por cien
to, en letra—en los preoios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
(E.—243) 

y. 
A J A L V I R 

Por renunoia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, dotada o o n el 
sueldo auual de '2.000 pesetas, paga
das por mensualidades venoidas. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Aloaldia , oon los do
cumentos que según las disposiciones 
vigentes deben aoompafiarse debida* 
mente autorizados y reintegrados en 
el plaso de treinta días hábiles, a con
tar de su inseroión do este anunoio en 
el BOLKTIN OFICIAL de la provinoia, 
sin ouyo requisito se tendrá por no 
presentadas al tomar acuerdo sobre la 
provisión de dicha plazs. 

Aja lvi r , 6 de mayo de 1922. 
E l Aloalde, 

Mariano Hebrero. 
(Núm. 1.432) ( 0 . - 8 9 ) 

L O S M O L I N O S 

E l Ayuntamiento que presido, en 
sesión celebrada oon feoha 9 de abril 
pasado, ha aoordado instruir expe
diente para la enajenación de inscrip
ciones del 80 por 100 de propios en 
oantida suficiente a oubrir la suma 
de 20.000 pesetas, importe de 200 ac
ciones de a 100 pesetas cada nna, to
madas a la Sooiedad de Abasteci
miento de aguas de esta v i l l a , oon el 
fin de instalar dos fnentes públioas 
para el servioio de este vecindario. 

L o quo se anunoia al públioo por 
término de quince días, a fin de que 
en dicho plazo puedan presentarse 
por los veoinos las reclamaciones que 
orean oportunas. 

Les Molinos, 11 de muyo d« 1982. 
El^Aloalde, 

Mariano do Lucas. 
(Núm. 1.431) ( 0 . - 9 1 ) 

C O L M E N A R V I E J O . 

Extracto de acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento en el mes de fe
brero úl t imo y que se remite al 
Exemo. Sr . Gobernador de la pro
vincia ' para su inserción en el B O 
LKTIN OKIOIAL en cumplimiento del 
art. 109 de la la ley Munioipal 

Ordinaria del 1.° 

Lnída el acta de la anterior se 
aprueba. 

Se acordó solioitar el plan de apro
vechamientos en la dehesa de Naval-
vi l lar de estos propios para el año 
próximo forestal 1922- 1923, en la 
misma forma que en años anteriores, 
o sea disfrute gratuito de toda la lin
ca, por todo ol afio forestal, para 750 
reses vaounas, caballar y mular, y ta
sación de 7.000 pesetas, formando a l 
efeoto el oportuno estado que se re
mitirá al Sr. Ingeniero Jefe del Dis 
trito forestal. 

Se autoriza a Mateo Col mona rejo 
Vallejo para ejeoutar obras en la cssa 
de su propiedad, sita en la plaza de la 
Berenjens, núm. 1, con oondioiones 
de que no intoroepto la cironlaoión de 
oarros y peatones. 

A escrito de menoionado Mateo Co l -
manaiejo solioilaudo oonoeaióu do un 
servioio de agua a cafio libre para usos 
domésticos por grifo de cocina para la 
oasa expresada de la plaza de la Be
renjena, se aouerda aooeder a lo que 
pretende, bajo el precio y oondioiones 
que estableoe el Reglamento de dicho 
servicio, y que el desagüe de estas 
oonoesionos sea a oafio oubierto a des
embocar a la alcantarilla más próxi
ma, para lo que dispondrá lo oonve
niente el Sr. Aloalde. 

Se dio lectura de esorito de varios 
veoinos de la oalle de la Cadena en 
el que se adhi re a la petición hecha 
en el año anterior por otros de la mis
ma oalle y Plaza del Sordo Arroyo so
licitando construooión de una alcanta
r i l l a en las mismas, y en su virtud 
aouerdan qne por los sefiores de las 
Comisiones de Polioia y Fomento se 
reoonozca el terreno o informe lo que 
estimen oportuno, y con lo que resul
te dése ouenta al Ayuntamiento. 

Ordinaria dol 8 

Leída el acta de la anterior se 
aprueba 

Se concedió a Juan Franoisco del 
Val le un sooorro en metálioo de diez 
pesetas para trasladarse a Madrid oon 
el fin de someterse a una operación 
quirúrgica. 

Fué aoordada la inclusión de G a 
briel de la Fuente en la lista de veoi
nos pobres para la asistencia Médica 
farmacóutica gratis por ser pobre y 
tener un hijo enfermo. 

Se autor izó al veoino Gregorio No
gales para ejeoutar obras en la oasa de 
su propiedad, sita en la oalle Navalao-
sa, oon la condición de que no inter
cepte la vía pública oon materiales r.i 
escombros. 

Leído el extracto de acuerdos to
mados por la Corporación en ol mes de 
noviembre úl t imo so aprueban, acor
dando se remita al Excmo. Sr. Gober
nador oivil de la provinoia para su in 
seroión en el BOLKTIN OFIOIAL. 

Se dio cuenta de no haberse presen
tado reolamaoión alguna a la l ista de 
reses que han pastado en la dehesa du
rante la primera temporada del afio 
forestal 1921-22, y en su vista la con-
sideren definitiva. 

Ordinaria del 15. 
Leída el acta de la anterior te 

aouerda. 
Quedaron enterados de las disposi 

oiones oficiales de interés para esta 
Corporaoión, (que oontienen las Gace
ta» y BOLKTINKS de Madrid de la ante
rior semana. 

A escrito de Pláeido Rico solici
tando oonoesión de una rinconada de 
terreno existente en la calle de los 
Tintes, próxima a la casa de su pro. 
piedad, aouerdan pase a informe de la 
Comisión de Policía. 
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Se dió 'cuenta de qne los volquetes 
pera el servioio de limpies* públioa 
en el afio de 1922 23, fueron remata
dos en la oantidad de 6'60 pesetas dia
rias oada uno por Santos Ramón e H i 
lario Chivato Lopes, a ouyo remate 
prestan la oportuna aprobación. 

E n vista de no haberse presentado 
postor alguno al remate del arbitrio 
d ; puestos públicos en el mercado de 
Abastos, anunciado para el domingo 
12 del actual, se acuerda celebrar r u ó -
ve subasta que tendrá lugar el dia 26 
del corriente, a las once de la mafiana, 
bajo el tipo de 1.900 pesetas, y pliego , 
de oondioioues quo sirvió de base para 
el primer remate, haoióndose saber al 
póbiioo. 

Oada lectura de esorito de Enrique 
García Diaz eu que pretende se le 
conceda una porción de terreno en la 
plaza de San Francisoó, los sefiores 
asistentes, enterados del sitio a que se 
refiere la petioión, y teniendo en ouen
ta se halla próximo al local almaoén 
propiedad de este Municipio, el cual 
pudiera ser objeto en a lgún tiempo de 
alguna ampliaoión, aouerda desesti
marle.. 

Se concedió préstamo del pósito, en 
cantidad de 1.000 pesetas, a Agust ín 
Izquierdo Colmenarejo, oon las condi
oiones que se consignan en acta que 
se extiende en el libro especial del 
ramo. 

Fué admitida la admisión que del 
cargo de Aux i l i a r de la Escuela de ni 
fias de la calle del Cuia , presenta do
fia Maroelina Blanco, nombrando pa
se a sustituirla a dofia Soledad Gómez 
Martínez, que reúne condioiones psra 
el desempeño de dioho oargo, del que 
tomará posesión en 1.° de inarao pró
ximo, feoha en que cesará la dimisio
naria. 

Día 22. 
Leída el acta de la anterior se 

acuerda: 
Se aoordó abonar a los empleados 

sus sueldos de los meses de enero y i 
febrero del oorriente ario. 

F u é nombrado tallador para las 
operaoiones de quintas del aotual 
reemplazo y revisiones de exclusiones 
de los tres anteriores, el oabo licen
ciado del Ejercito D . Fernando M i 
llán Mansilla. 

Se concedió a Ju l i án A v i l a Martin 
la lioenoia que solicita para ejeontar 
obras en su oasa, oalle del A feroz oon 
la oondición de que no obstruya el 
paso más que el espacio y tiempo pu
ramente necesarios para la realización 
de aquéllos. 

Visto y examinado detenidamente 
por este Ayintamiento el proyecto de 
presupuesto municipal formado por la 
Comisión d°> su seno nombrada al efeo
to p*ra el afio 1922-23, y estimándolo 
conforme y arreglado a las necesida
des de esta población alas disposicio
nes vigentes y reoursos de la locali
dad acuerda: 

Que se fije al público por quince 
dias, según ordena la ley Munioipal, 
y transcurridos, con diligencia que lo | 

acredite y reclamaoiones que le pre. 
senten, se someta a la discusión y 
votaoión definitiva de la Junta muni
cipal . 

Se leyó el informe de la Comisión 
correspondiente encargada de exami
nar si el vecino Francisoó Baudot 
Puente reúne los requisitos que de
termina la condición 2 . a del Regla
mento para la concesión de terrenos 
y conforme con él le hacen suyo, acor
dando conoeder al referido Franoisoo 
Baudot una paroela para edifioar en 
la Huerta del Convento, oon sujeoión 
a las condiciones del mencionado Re
glamento, notificando este acuerdo al 
interesado para su conooimiento y a 
fin de que presenoie el sefialamiento 
de la paroela que se le concede. 

Colmenar Viejo, 15 de abril de 1922. 
V.° B.° 

E l Alcalde, 
Cecilio Sanz. 

E l Seoretario, 
Teodoro G . Salcedo. 

E l precedente extraoto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
de esta fecha. 

E l Sooretario, 
Teodoro G . Salcedo. 

(Núm. 1.246-b) 

M O S T O L E S 

Extraoto de las sesionen celebradas 
por el Ayuntamiento y Junta muni
cipal do esta v i l la en el cuarto tr i
mestre del ejeroicio anterior. 

Sesión del día 4 de enero 
No se oelobró por falta de asuntos 

de que tratar. 
Día 11 

Aprobada el aota de la anterior se 
aouerda pagar a D. Luis García los | 
gastos suplidos para asuntos munioi
pales. 

Día 18 
No se celebró sesión por falta de 

asuntos de que tratar. . 
Día 25. 

Se leyó el acta de la anterior y fué 
aprobada. 

Se acuerda el jornal medio de un 
bradero en efet* localidad a los efeo-
tos de los art ículos 91 y 92 del Regla-
monto para la ejecución de la ley de 
Qnintas y pagar las medicinas sumi
nistradas en el mes de dioiembre a los 
enfermos de Beneficencia y gastos de 
material con cargo a los capítulos res
pectivos del presupuesto en curso. 

Día 1.° de febrero. 
Dada leotnra al acta de la anterior 

fué aprobada. 
Se aprueba también la distribución 

de fondos del mes y acordados varios 
pagos oon cargos las consignaciones 
de los respectivos oapítulos. 

Día 8. 
Aprobada el acta de la anterior se 

aouerda la propuesta de aprovecha
mientos que el Ayuntamiento sa pro
pone útil tsar en el soto de estos pro* 
píos en el próximo afio forestal, y se-
fialar los días en que han de oelebrar
se las subastas de arbitrios para el 
ejeroicio 1922-23. 

D i a 16. 
Se leo y aprueba el aota de la ante

rior, aoordando el pago de alumbrado 
a la Compafiía Madrileña i e Urbana-
oión. 

Dia 22. 
No ae celebró sesión por falta de 

asuntos de que tratar. 
Dia 1.° de marzo. 

F u á aprobada el aota de la anterior 
y la distribución de fondos del mes, 
designándose Médico y tallador para 
auxiliar al Ayuntamiento eu la pró
xima clasificación y deolaración de 
soldados. 

Día 8. 
Se lee y aprueba el acta de la ante

rior, y aouerda el pago de medicinas 
del mes de enero, oon oargo al oapítu-
lo correspondiente del presupuesto en 
ourso. 

Día 15. 
Se aprueba el aota de la anterior. 
Se deolara definitiva la lista de eleo

tores y elegibles para Compromisarios 
con derecho a votar para Senadores, y 
se aouerdan varios pagos con oargo a 
los respsetivos capítulos del presu
puesto. 

Día 22. 
Aprobada el aota de la anterior se 

acuerda el pago de las medicinas del 
mes do febrero y otros con oargo al 
oapitulo respeotivo del presupuesto. 

Día 29. 
Fue leída y aprobada el acta de la 

anterior, acordando que se cite a los 
Sres. Concejales eleotos para que el 
día 1.° de abril, a las diez de la mafia-
na, concurran a esta Casa Consistorial, 
con objeto de darle posesión del cargo 
y constituir el nuevo Ayuntamiento. 

JUNTA MUNICIPAL 

Día 8. 
Dedioada a la discusión del presu

puesto ordinario para el ejeroioio 1922 
a 1923, quedando aprobado. 

Día 23. 
Por unanimidad se aouerda refor

mar favorablemente en el expediente 
que se instruye por Real orden del 
Ministerio de Gracia y Justioia sobre } 
elevación de categoría del Juzgado 
de instruoción do Getafe. 

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de hoy. 

Móstoles, 16 de mayo de 1922. 
E l Alcalde, 

Ange l Lorenzo* 
E l Secretario, 

Bernabé Manzano. 
(Núm. 1.384) 

J E F A T U R A A D M I N I S T R A T I V A 
D E L 

Hospital l i t a r de urgencia de Madrid 
E l Jefe Administrativo del Hospi tal 

Mi l i t a r de urgencia de Madrid, 
Haoe saber: Que siendo necesario 

adquirir en este Establecimiento para 
el mes de julio próximo víveres y ar
tículos de las oleses que a continua

ción se expresan, en las oantidadei 
que exijan las necesidades del servi
oio, ouyo cálculo aproximado se deta
l la , las personas que deseen suminis
trar alguno o todos presentarán sai 
proposioiones desde el día 10 hasta 
las diez horas del 20 del próximo meg 
de junio en la Jefatura administra
t iva, aoompafiando muestras de loi 
art ículos que ofrezoan. 

Las condioiones que deben reunir 
los art ículos serán las que se expre
san en el pliego redactado al efeoto y 
que se halla de manifiesto en esta ofi. 
ciña todos los días de onoe a treoe. 

Artículos objeto del concurso 

PRIMER GRUPO 

50 litros de aoeite vegetal. 
35 kilos de azúoar. 
12 kilos de oafé tostado. 
35 litros de cerveza. 
40 kilos de dulce. 
146 kilos de jabón común. 
95 litros de lejía. 
240 kilos de patatas. 
25 kilos de pasta para sopa. 
45 litros de vino tinto. 

SEGUNDO GRUPO 

140 kilos de carne de vaca sin hueso. 
95 kilos de fruta. 
100 gallinas. 
35 kilos de hueso de carne. 
1.450 huevos. 
45 kilos de jamón limpio. 
600 litros de leche de vaoas. 
10 kilos de manteca de oerdo. 
5 kilos de manteca de vaoa. 
10 kilos de rifiones. 
15 kilos de tooino. 
8 kilos de tomate. 
Madrid, 20 de mayo de 1922. 

Lu i s Contreras. 
(E . -240) 

Distrito Forestal ds Madrid 
Décima inspección de montes 

ANUNCIO D i SUBASTA 

E l día 8 de junio próximo, a las do
oe, ante la Alcaldía de Miraflores de 
la Sierra, se verificará la subasta de 
los pastos de la «Media Dehesa de 
Abajo», para 250 lanares, bajo la ta
saoión de 150 pesetas y demás oondi
oiones que es tarán de manifiesto en la 
Seoretaría del mencionado pueblo para 
conooimiento de los que quieran inte
resarse en e l la . 

Madrid , 22 de mayo de 1922. 
E l Inspector general, 

Camps. 
(E.—242) 

Coto de caza 
Se anienda por afios a particular o 

Sociedad el ootb de caza, «Primer 
Quinto de Valdelascasas», propiedad 
de D . Federico Locatelli , sito en Aran-
juez, a 600 metros de la Estación, con 
buena vivienda y abundante oaza de 
oonejos, perdiz y liebres. 

Razón, Peligros, 3 entresuelo. 

IMPRENTA PROVINCIAL. -Fucncarral,M 


